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El mundo globalizado tiene entre otros tributarios a los acuerdos entre países, tratados y 
convenios internacionales por un lado, y por el otro, de manera muy importante, a aquella 
multitud de transacciones bancarias, comerciales y de servicios (pagos y transferencias 
internacionales, aceptación y entrega de mercaderías y servicios, etcétera) de un país o continente 
a otro, que realizan los particulares a escala mundial y que se incrementó considerablemente con 
los medios electrónicos de comunicación y el transporte y que hoy, esa normatividad que regula 
todas esas transacciones, forma parte del corpus juris del derecho comercial internacional.13 
Estas dos formas de generar normatividad internacional, entre otras, sirven para trazar la línea de 
separación con respecto al fenómeno de creación normativa interna. Las diferencias de creación y 
de naturaleza de estos tipos de normatividad, deben ir acompañadas de formas distintas de 
análisis y de aplicación, especialmente en los sistemas jurídicos internos latinoamericanos. Sin que 
esto afecte al tráfico jurídico internacional. 
 
Este punto tan definido y discutido en el contexto jurídico mundial, con frecuencia se le pierde de 
vista. Quizá porque en el fondo se teme a que, con esas ideas lo tachen a uno de dualista por 
sostener la diferencia entre ambos sistemas jurídicos que como lo mencionamos, fue uno de los 
postulados precisamente de esta doctrina;14 sin embargo la tesis que se sostiene en este trabajo 
está muy lejos de este postulado. Se trata, bajo un análisis moderno, que no atiende a 
sentimientos políticos o de defensa, sino simplemente a la constatación de la diferencia, y de ahí, 
rescatar los vínculos entre esos dos derechos, que les permitan funcionar coordinadamente en 
beneficio del tráfico jurídico internacional. Tal y como lo puso en claro hace casi 50 años el 
profesor R. Y. Jennings 
 
Se trata de cambiar el contenido político de la discusión del dualismo y transformarlo en una 
discusión jurídica que, en su sentido moderno, se ubica en torno al contrato porque éste es el 
vehículo más importante de las transacciones internacionales y de las relaciones familiares. 
Además de las consecuencias jurídicas de estas últimas que deben mantener continuidad y que los 
sistemas jurídicos internos deben apoyar, como por ejemplo, reconocer un matrimonio celebrado 
en un país distinto o darle efectos a una adopción internacional o a un divorcio, etcétera.16 
 
Por su parte, los contactos comerciales de Latinoamérica con el mundo seguirán incrementándose 
al igual que los casos internacionales de familia. Hoy la movilidad familiar en busca de 
oportunidades de trabajo y de una mejor vida, es más frecuente.17 Existe más información y los 
medios de transporte han contribuido a ese objetivo. 
 
Varios de los principios que nos ocupan, están suficientemente discutidos por la doctrina; sin 
embargo, siempre hay muchas novedades que agregar al análisis. La realidad internacional tiene 
una velocidad que poco tiempo deja para la reflexión sobre las ideas que acaban de llegar cuando 
ya vienen otras nuevas que las remplazan. Precisamente, una de las características de la vida 
internacional, es su rapidez de desenvolvimiento, que el derecho internacional privado, trata de 
sistematizar con la creación de nuevos conceptos jurídicos.18 
 
Entre los diversos principios del derecho internacional contemporáneo, aplicado a las relaciones 
privadas, vamos a abordar en el presente trabajo, el tema de la norma jurídica internacional, 
desde la perspectiva del derecho internacional privado (DIPr), porque aún persisten en el medio 
académico, en el profesional y en el judicial, ciertas imprecisiones que no atienden a la realidad 
misma de la dinámica de este tipo normatividad,19 de ahí que aportemos ahora algunos 
elementos para la discusión, en especial de la norma jurídica internacional. 



 
De la problemática anterior se abordarán en este trabajo los temas siguientes: ¿Cuáles son las 
características principales que hacen de la norma internacional, una norma propia para el DIPr? (II) 
entendido el concepto, procede que analicemos la forma como se considera, interpreta y aplica 
dicha norma en México (III) para concluir con unas observaciones sobre la aplicación de la norma 
internacional de los derechos humanos, como recientemente se ha planteado en este último país 
(IV). 
 
De aceptar la existencia de este tipo de leyes generales o nacionales, para el doctor Cossío sería 
estar de acuerdo con el criterio sostenido en dos ocasiones por la mayoría de ministros de la SCJN, 
en el sentido de la existencia de un tercer nivel jurídico donde cabrían los tratados por encima de 
las leyes federales y debajo de la Constitución. Leyes que además, tendrían una aplicación 
nacional. 
 
Dicho en otras palabras, si actualmente el sistema constitucional mexicano, en opinión del señor 
ministro Cossío, solo identifica leyes federales y leyes locales, no cabría aceptar otro tipo de 
normas jurídicas cuya naturaleza estuviese por encima de las leyes federales y debajo de la 
Constitución. 
 
En las consideraciones de teoría del derecho que el ministro Cosío plantea, parte de la existencia 
de órdenes jurídicos parciales que se representan por un lado, en el de la federación, y por el otro, 
en el de los estados y por tanto no puede hablarse de una ley nacional, o de un "orden 
intermedio" de aplicación nacional, porque no hay una fuente constitucional que permita esa 
tercera jerarquía de normas que propugnan algunos autores internacionalistas y que se situaría 
entre la Constitución y las leyes federales; es decir, el "orden intermedio" donde esos autores 
ubicarían a los tratados internacionales. 
 
El señor ministro expresa que ese alto tribunal está encargado de la "interpretación sistemática y 
armónica de la Constitución, no de la integración de tendencias internacionales". 
 
Se trata, en suma, de un análisis estricto de la Constitución, de la jerarquía de leyes y de las 
competencias en el sistema constitucional mexicano; sin embargo margina, en nuestra opinión, en 
exceso, al elemento internacional. 
 
Critica el doctor Cossío, que el voto de la mayoría de la SCJN se basa en argumentos tales como 
"un mundo globalizado" y la "existencia de ciertos principios de derecho internacional" para llegar 
a la conclusión de que a los tratados se les debe colocar por encima de las leyes federales y debajo 
de la Constitución. 
 
Según la tendencia constitucionalista actual el texto del artículo 124 es claro y preciso porque 
restringe las facultades de las autoridades federales a solo aquellos casos en que expresamente les 
sean concedidas quedando las restantes a favor de los estados. Es decir, solo dos ámbitos 
perfectamente definidos. Una norma perfectamente discernible en la historia del sistema jurídico 
mexicano por la gran preponderancia que durante muchos años tuvo el Poder Ejecutivo Federal, 
en detrimento de las facultades concedidas a los Estados, pero que en todo caso, en nuestra 
opinión, se ha quedado corta y se encuentra apartada de la realidad internacional. Ya es hoy otra 
época y procede buscar el tercer ámbito de aplicación normativa, no solo en el texto expreso, sino 
en el que se deriva de la interpretación del artículo 133 constitucional, como fuente distinta de 



creación normativa. Un tercer ámbito normativo, al lado de los otros ámbitos parciales: el federal 
y el de los estados. 
El segundo nivel, el de la práctica, concretamente el de las necesidades que deben solucionarse 
con motivo de la mayor imbricación de México en el mundo. Cabe decir que, en materia de 
familia, esas necesidades son colindantes con la protección de los derechos humanos. 
 
En este segundo nivel es indispensable que los jueces de todo el país cuenten con una guía precisa 
y fiable de cómo aplicar la normatividad prevista en el tratado. Esta guía la constituyen 
precisamente las leyes de aplicación de los tratados que serían de aplicación nacional como ellos. 
 
Dicho en otras palabras, es necesario contar entonces con leyes que se apliquen de manera 
uniforme a nivel nacional por todos los jueces mexicanos y que se cree una jurisprudencia que 
permita la mejor aplicación de los tratados y de sus leyes de aplicación y con ello dar un mejor 
cumplimiento de las obligaciones internacionales adquiridas por el Estado mexicano. 
 
Respecto al tercer ámbito constitucional, partimos de la premisa que solo existen dos ámbitos 
explícitos definidos por el artículo 124 constitucional: el federal y el estatal. Hasta aquí estamos 
plenamente de acuerdo con la doctrina constitucionalista mexicana que, de manera actual 
representa la concepción expuesta por el ministro Cosío, antes citado. Sin embargo, esa doctrina 
por lo general atrasada respecto de los avances constitucionales en otras latitudes, principalmente 
en Europa, no ha analizado suficientemente el hecho de que el mundo ha cambiado y que México 
ahora se encuentra dentro de una realidad diferente donde varios de los preceptos 
constitucionales resultan obsoletos o, al menos, limitados para atender a esa realidad y es 
necesario ajustarlos, ya sea por vía de su modificación o por vía de su interpretación. 
 
Si no hay posibilidad de un cambio a la Constitución, por los motivos que sean, especialmente la 
excesiva liviandad de los partidos políticos, es necesario entonces que el máximo tribunal de 
justicia de la nación asuma su papel de intérprete de la Constitución y debata en torno de la 
tercera vía constitucional que le facilite a México su total inserción en el ámbito internacional. Esta 
reforma constitucional, por otro lado, dota al Congreso de la Unión para expedir leyes de carácter 
nacional, acordes con el ámbito competencias en el que se pretenden aplicar. Lo que no es otra 
cosa que la posibilidad de una ley nacional que deroga, en esta materia, la dualidad de los dos 
ámbitos de competencia: local y federal que prevé el artículo 124, ya citado. Se trata, de un claro 
ejemplo de las modificaciones que empieza a sufrir un modelo constitucional del siglo XIX, 
reproducido por la Constitución vigente de 1917 y con las que ahora se pretende hacer regir a un 
país inmerso en la globalización. 
 
En estas condiciones es necesario plantear una labor de interpretación integradora que permita 
que dos artículos constitucionales se complementen: 


